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Las mejores instituciones de na^a sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen sólo para 
perpetrar en ridículo á la nación. ¿Qué será, ’

, pues, del pais en donde el abusó se sobrepone á
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1 - ̂  ■ 1 ins pnu ̂ fbá itin t i *
Claudica en mi coiKepbSseite proyecto: primero, 

por la didcultad queotréfe el que quieran los indi vi - 
dúos que deban formarlaireñauciar ó su libertad é in- 

Julio 17 dt 1836. . ^  1 )>v rfep«ndeucia para someterse á ^clientela de un direc.
*ui tof y á las disposiciones .abenas: segundo, porque el

.— Ha llegado á mis manos impreso monopolio (así 6e lia «San, las juntas de esa naturaleza)

bf íi»iI

í!XSres. editores MJZJU ., » i « ,  ,
< *U w w  ide todo lujo qn provecto para formar una comptiftío 

de comerciantes en el giro de tocinería. Para entrar

v  VOS

está prohibido por leyes no derogadas. Para probar 
lo primero bastará añadir á lo dicho, que las utilida
des que pudieran esperar, dado el caso que se pudiese 
efectuar la compañía, no compensan con mucho la sa

cada mío 
parez

ca, sin tener qde sujetarse á juntas incómodas, deci- 
atnpoco se necesita cuenta ni rason de * siones tal vez opuestas al modo de pensar del indi vi-

en dicha compañía no se necesitan capitales efecti- 
siuo. virtuales presuntivos, pues basta para 

socio en ella ser hombre de bien y déí giro; jorque tisíaccion, independencia y señorío que goza c 
los deinásJsócibs pbdiénies son como sus tiadoree para en su casa para obrar eu ella del modo que le
1 ' ' . . . . i ,  L . . »  0  S n  r> A  n i „ >  a i . n A . i A ' M A  f a n  <«n . 1 »  t a ñ a r  ’n  A a  m a  A . u n A . .  !■■ n ( , .  é I  ■ .

¿ v>

dúo, y así es que lot mas, ó todos que es lo mas cierto, 
no querrán gozar de ventajas que les acareé esclavi
tud y dependencia»! >;, *, m , | r ^

Pura probar la segunda parte consujtémqs el diccio
nario de la academia española, y hallaremos que MO
NOPOLIO e»0^compra de géneros 6 <n(rrader\,s que 
alguno hace para estancarlas y venderlas á precio rier«

* \v '» )WTf —

las compras en qué han de tener parte aunque no ten 
ga n dw W ^Tnrtfpoc
utilidades nlde perdidas, porque en esta compañía 

1 cada uno es dueño de lasque hiciere, pues la compa
ñía es solo para cómpufr' y vender don* arreglo á las 
disposiciones de la mayoría de los s6‘ ios, á cuyo efec
to han de tener sesiones diarias, que serán menos fre
cuentes cuando ya se hayan establecido y removido los
embarazos que ocurran. \ y> i .y-̂ Ss. ;Ai * ’*■:' v _ _ ^

Ha de haber un director por cuyo medio se harán to.J^O Otra vez dice: MONOPOLIO. O^r^V c ope
las compras, y este tendrá sus emisarios en parages nio ktckf entre los mercaderm de vender (i un determi- 
oportunos, para que avisen de los ganados que estén nado precio los géneros: es prohibido,y  algunos le lia - 
en camino, los qoe estén engordándose, y cuanto con- man monipodio* ^ 0 (2 )t » < • 1 :
d 11 zea á que el director forme ideas seguras para com- La prohibición de esta clase de compañías de mo- 
prar. El director abastecerá al sócio que le falte ga- nopolistas podrá verse en la según la parte de la cüria 
nado pura su casa al precio que haya comprado, re- Filípica cap. 12  .tuin. 26 v 26, donde dice: „Lo# mer- 
cogiendo su importe al mismo tiempo para hacer el I caderes y oficiales no pueden hacer entre sí liga ni mo- 
pago; 6 si fuere al fiado, se obligará la compañía á pa- nopoho.de vender sus mercaderías  ̂ ú obras, tino por 
gar por el sócio que reciba el ganado en semejantes cierto precio, y aunque le hagan no vale: yQ^rh in de 
términos. ser castigados ellos y los jueces que los consintieren,

~r: Por todo ese trabajo tendrá el director, una gratifi- con las'penas sobre ello dispuestas por una Uy de par-  
cacion de 1,500 pesos anuales, cuya cantidad, y las ttda y otras dt la Recopilación,J£Q que asimismo lo 
demás que se gasten en los otros dependientes, debe prohíben cuando se hace fraude de las reñías reales, y 
sacarse de un foudo que se formará con un real que su arrendamiento.— rambieti sr.n prohibidos tos eslan-  
han de pagar los sócios por cada cabeza del ganado eos pura que solo unos palian vender las mercaderías

y tos demás no, [3 ] conforme unas leyes de la Re-

0(f

"01
que reciban« ___  __ ^

El alma de esta sociedad tocineriana será como en 
las mosónicas, el secreto de que han de prestar jura
mento los sócios á su ingreso en la compañía, y la re
nuncia de su libertad y propia voluntad en todo lo 
que pertenezca al objeto de la compañía, pues se han 
de someter á las resoluciones que acuerde la mayoría 
de los sócios y del director, que será (por decirlo así) 
el poder ejecutivo para los fines de la sociedad, que en 
dos palabras no son otros que comprar barato y ven
der caro. [1 ]

aunque pierdan sus fortunas: de aquí procede el pro
yecto tocineriano»

[21 El articulo 2.° del proyecto dice á la letra:— E l 
beneficio que reciben los sócios segundos (los que no 
tienen capitales) al salir garantizándolos los primeros, 
será en retribución (g r^ l arreglarst á vender los efec
tos como disponga la comparto; pues tanto tos prime
ros, como los segundos, quedan ya formados como un 
mismo cuerpo, y por conclusión, dos artículos son los 
que íos unen, el comprar junios y vender iguales.
S ilr J  &*to fo t  lo que st intentó hacer y se hizo por 

mezclantes, escept » los tocineros que solo anhelan por algunos dias en tiempo qu> fuk atacada esta ciudad del 
vender harto, y quitarse tos marchantes mutuamente, cólera, valiéndose de la peste para pretexto y del g 0.

—.A ütAM.
[11 Estos son los deseos que desvelan A todos los co-

\--7TSm
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¿Para qué decir mas sobre la pretendida compañía? 

Lo  dicho bast í para uue sus apasionados impuestos 
de sus inconvétifintes y prohibición legél piensen en 
otra cosa, si para que llegue á su noticia vdjL* Sres. 
editores, se sirven acomodar mi papelucho en su pe
riódico. como otros muchos de tu servidor—virgo*.■**-«. « • •*» J«W!» (Si» "i*. i *eé ŝ»í *u* *>•* *«W*I , r-r»imi '

‘
gres editores de E/ Mosquito.— Hay un comunica

do en el periódica de yds. del viérne» último, en que 
tu antor avisa haberse repuesto en el erapíeo de ge
neral á D. Mariano Arista, en virtud de un oficio, y too 
de un despacho, y eu seguida invite al Sr. Obíegoir y 
comandante general para que no4e ponga e\ cúmplase. 
A maa de manifestar en esto cuales son sus iunobles 
sentimientos, desearía aclarase el embrollo de si por 
fin es oficio ó  despacho el que se le ba librado á Aria*

á su muy atento ser.

bien
irqtié Rby «micha dtfrrencia de uno y otro, y Una
la hay consiguientemente en sus trámites. %!»<

dispensarán nn favor 
\\dor.-~Agv*tik V icenteíB#^

Se ha publicado por el Sr. general D. Manuel Bar. 
reía un suplemento á la Lima del sábado 30 de jui¡0 
próximo pasado,Mumo de equivocaciones de todo gé. 
ñero, ó falsedades, mejor dicho, y como en su intro
ducción asienta, bajo su firma, el precitado Sr. general 
estas terminantes palabras: ,,Desafio ante la nación 
entera á mis antagonistas D. Luis Pereda, D. Agustín 
Eguia y D. Miguel González, para que hagan una re. 
sena de los suyos (habla de servicios); quizá tendrán 
que avergonzarse de su publicación, quizá se desetu 
briráel desafecto^ las libertades públicas, &c. &c." 
Entre tanto contesto por estenso á su papel, poniendo 
en claro el modo de obrar de ios que han tenido parte 
en este ruidoso negocio, por los Sres. Barreras, imp0. 
niendo al público de lo cierto que hay en el particu- 
lar, diré por lo pronto para contestar muy por encime 

I # • ^ue orneo de hecho de>
Os servicios si losmzai le sus ---tfB#numera,

■

9 ’n

¿í i  '1Á - xL'
&

|uesiha hecho algunos á
la ley de amnistía, que supone ba tenido por duración á-seoes, y mas ba de L—vt
un Bño. 4Un alibi NoSenor,iuvo solamente seis me- valido el bollo que el coscorrón, pues su sefloría, se- 
«es, y antee de su término, los que quisieren se pre- gtw he V>ido decir poí esos mundos de I ios, no da ps- 
•entarun al gobierno implorándahi.t.^Uóndé se*tre t t i~ so sin linterna; será sin para no caerse. Mas so.
lo una ley de amnistía que dure un.anoí Solo que en bre todo, México entero sabe quien es y quién ha sido

Anstraiécia tu v ié ra n M a a ^ M ftiÉ M tftf tj^ M fc É H É M i^ H H H H B B flf lf lB B IflB H ^ H B Í^ I^ B
hiera mexicanos es pulsos i
podían los legisladoreshuber señalado uii afto. " » ¡p $ -  , rr.
*To solamente para elli*», pan los de Au*tffeláct&¿i*»4;K pegona del Sr. general Barrera,con todo tu generala, 
¿me entiende *d, 8r. Suspire.9 to á cuentas, y la del simple ciudadano Agustín Vicen-

^ O tro  embroMo, 6 como se quiera llamar, es lo de to de Eguia. r ~
aquel sublime concepto de qqe tan fiilso es el despache

•ti

Al

de Arista corno el de i). Matías JVna.» No comprendo 
como puede ser esto, ni dándole viro esitio como dice 
el articulista. 1 Que no pudiera tener valor uii despa- . 
•cho-del gobierno creando á un oficial general come 

¡ * Arista, convengo; pero que fuera, falso como el de Pe*
Jftj, niego. Este es el otr a estilo sin duda á que se re
í- r e  D. Suspiro, y se conoce que entiende mucho en 
esto de sinónimos. i.~ * < ' r s, » .v i r,

¡Señor mió! Sepa vd. que D. Mariano Arista se pre
sentó en «tiempo hábil acogiéndose á la amnistía que la 
lev le proporcionaba: que su iustanri* permaneció sin 
resolverse, porque así le plegó á 8. L. el general San» 
i *  Anua: que ahora para devolverle su empleo, se , ha 
tenido presente como ru sa esencial la oportunidad de 
•u ocurso; V

I  I  ihUij ■ J. 
E S T E R IO R .

!N>

■ ■ ■  p  \i\u M f f f  w M
l.° K  SOLIO DE 19.36.

REÚACIONES entre los Estado* Unidos de América 
i y la república mexicana.— Documento oficial.

Contestación del abajo firmado á la comunicación verbal 
que Ufué hecha por Mr. Forsylh en la conferencia qut 
tuvieron jurUo* el 20 de abril del corriente año en el 
departamento de relaciones,y déla que recibid erque 
suscribe, el dia sigu,ente, un memorándum del cita
do ministerio. tp

prévias juntas y opiniones afirmativas de mencionada conferencia de 20 de abril, Mr.
los Sres. inspectores y directows generales, so le ht c íe )ó  que
concedido la grana, debida en primer lugar á la ley, 
y en segundo á los nobles sentóme' tos de estos Sres., 
y primordial mente de otíos dos que en el ramo de 
guerra componen «d gobierno supremo.

Hé aquí lo que b*y en el particular, sin necesidad 
dq Suspiros, ni de embrollos, ni de otros estilos. Ten
go, Sres. editores, mi pedazo de crítica, mi seutido 
común, y al leer di*;ho comunicado, y estando infor
mado de lo que tengo dicho, me propuse contestar tan
tísimo disparate que en tan pocos renglones dice d  ar
ticulista, gracia especial que no todos tienen; pero quo 
•e vé con frecuencia cuando no se informan ni pre
guntan lo que hay en esto, queriendo aparecer de es
critores públicos ios que no merecen serlo ni privados. 
— Obregon* j ,

iv, <\ V . ... .J ^

°  “ editores de Ei Mosquito.— Muy Sres. míos:

era com emente hacer saber al que 
suscribe una medida que el gobierno americano se 
proponía tomar relativamente á los asuntos de Tejas; 
el abajo firmado, considerando esta comunicación co
mo de la mas alta importancia/dijo: Que, como no te
nia un conocimiento perfecto del idioma ingles, supli
caba al Sr. Forsytb, á fin de evitar toda equivocación 
de parte del que suscribe, le hiciera la honra de espo- 
iierlc por escrito, bajo la forma de un simple memo
rándum, lo que le acababa de decir verbalmente; y el 
Sr. Forsytb, con aquella política urbana que le carac
teriza, obsequió al instante la súplica, dirigiendo al si
guiente día, al que suscribe, el citado documento del
modo que se le babia pedido. Resulta de su contení 
do que elSr. Forsytb había dicho al que suscribe: que 
á consecuencia de la luc ba que existe en d  dia en Te-
jas, de los movimientos que habian hecho algunos ciu-
. (J, * - —

. c i « .  vu.iumo «  tu* muy ores, míos: . . . --------------  . —  . T . ' ' .
Suplico á vds. tengan k  bondad de insertar en su apre- y de 108 tenf!or î  8(* rntencro
ciable periódico el siguiente aviso, seguros de que le í*lcs *,ld*0i de México contra los Estac

Ú ______  «» , i osb j  T,ce verM« »e •*>«"» *  d»r órdene.1 .1
, ‘fJ* • * ' ^ 4 t .............. Gaines de tomar, con las tropas del (jercito di

tados-Unidos, una posicioti que le pusiera* en _B. 
de conservar el territorio de la república mt xicana, l¡-k.» A*. —.jvj.:. a ...u r̂  . • . i> 

í*>- /V.ti
, n«  entonce* <r« pira autoridad, tarprtn- 

mi candidez d«* rt&idont qut trun tocinero*,

7* H é,ltb, 9. Re19, /{/, 6, 
h  «A  t i ,  tib. 6 Aecoj». *

bre de toda especie de ultragee de parle de los indios; 
y el de los Estados-Unidos dé América i  cubierto de
todai violación 6 agresión,

I Ü

,r ?: » ' Sí
los mtxi'

.
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por hallarse, én .'rdaüttod, com
prendida dentro’ de la Ifhc* en aoe h n U  con’
Al Misario tiempo México hat»rln disfrutado del dere

parte 
com

bé convenido.
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tratado 
rica y la ri 
cumplimiel

>ara

lefitee pata llevar á efecto el
é’ WEIftáddsMlJMdoi de Adié* 
¡cana; que ai estas tropas, en 

y$.fc,aé avanzaren mas allá 
ico formar la linca d iv is o -

fn

nto1 donde los cho de uná constante posesión, durantela ceaI habría 
edenes, y en ejercida, todos los actos de soberanía, dado leyes, nom

brado las autoridades, mati tenido guarniciones, y he
cho uso de las tierras; k M ’4ke:u*%  si se alega que los 
Estados^Untdos han reclamad* en diferentes épocas, 
desde la cesión d&la Luisiana, tales ó cuales puntos 
de‘Tejas,* 6 que* existen todavía ciertas dudas acerca 
de la na tu raicea 4 6 «obre la.denominación de tal 6 cual 

;on$¡dériida de nirtguriá manera 06- localidad, del citado tratado de 1828 pone
serial de intenCiOliéb hostiles,  ̂^ t í n  término á teda* las pretensiones* de Jaepartes con- 

f tampoco WrWtífcseO de ,establecer pn derecho de tratantes, estableciendo una línea de dWismb, y confi- 
posesión, 6 una pretensión que no quedase justificada riendo é fes árbitros, por la autoridad que s* les da pa- 
por dicho tratado de limite^ que,#! tal c¿sa sucediera, ra trazar y fijar esta línea, la facilitad de resolver /  
esta ocupación nunca seiia sino puramente 'precauto- transar todas lafc dudas, y allana* todas las dificultades 
ría y provisionalmente, y quedaría evacuada (después que puedan sobrevenir. De ellos solos depende la

*q orílejas; eitas;*! presente

r
fe ají í ¿ gimo sobre el particular ínterin>el.genefal Gaines per- que había de poner co*ntóantes,en ejecución el pre- 

nwiie/cu en los límites! dé. fe*, Eltqdos Unidos. Cree, citado art. 5.° del tratado de límites, agregó: „Que ha- 
pues, que es su deber manifesitaf pl&r. Forsyth,af rove- ría observar solamente que Mélico ocupaba actual- 
chándose con el mayor placer de esta proporción', que mente un vasto territorio, que el gobierno del que sus- 
el gobierno mexicano sabe demasiado cuán sagrado es cribe consideraba como propiedad legítima de los ciu- 
el territorio de cpda nacían vecina para no haber dado dadanos de fes Estados- Unidor de América, según la

J*rj ú
y espeta tamoien que,

’ mismotiempo;porel principio de equidad y de buena le 
que se fe ppofes^é México, se le darán órdenes al mis-

citado territorio, Unto ó loe habitantes del país, como 
á estrangeros; se hacia, por consecuencia, cada din 
mas y roas urgente ta mas pronta conclusión de este
negocio.”
L ¿Puede acaso existir una confesión mas esplícita que 
la qué se citto arriba, hecha por Mr. Butler, de la po-

O i)
—i% -oé 
Sol t

1/

mo general para que impida la entrada en Tejas 6 todo sesión por México de aquella parte que él considera 
ciudadano americano qué intentare pasar, armado,• ó corno propiedad legítima de fes dúdanos de los Esta» 

.C fofCpn el título de c^ofeno, la fronter* con objtto de unir dos Unidos, y de su convicción deque dánico medio 
|<ise á. las filas de¡fes rebefee(sfJ.,EI que sqsqiibe, es de • equitativo y eficaz que había de terminar legalmente

> ----- i-U . , --- J  - ^ .1* 11» » »•'•---» .. ti ■ . » • ■ |
I que 
efec.

— — ,— , ^  „ -------- ------ V-- -  , - -----, ... solamente
nieros nombrado» |>»ra fijare indicar la línea que dfti- • 9twit¡*^!Witrd,lo»dereid»o§ de México, como unción 
dé los dos países; quienes deberán reunirse con este independiente, sino que ataca también: sus intereses, 
fin en Natcbitoi he», en el término de un ano, contait- es lo mas fácil de probar 1 a presencia de un cuerpo 
do desde el 20 de abril de 1836, día en que se firmó de tropas neutrales en el mismo teatro de la guerra, 
el convenio, por el cual quedó estipulada esta obliga-* 'no puedo menos que entorpecer las Operaciones del 
cion; y el que suscribe aseguia desde ahora, que las ejército mexicano, favorecer indirectamente á los te- 
tropas mexicanas cooperarán igualmente á este fin, jai.os, y crear el inminente y constante riesgo de un 
siempre que se crea necesario, porwjj los intereses de 
ambos gobiernos los mismos, y e x f f r  iguales motivos 
y déseos paia hacer todo lo que sea necesario y con - 
docente á la conclusión de esto? ti abajos del modo mas 
ejecutivo y permanente. Acerca de la suposición que 
se hace en el tercer punto d< la comunicación, el que 
suscribe cree posHivaréente que jamas se podrá reali

choque. Cuanto mas avanzare el general Gaines, tan
to menor seré el círculo ett que se moverán las partes 
beligerante», y mayor la necesidad de aproximarse al 
cordón formado por las tropas de los Estados- Unidos. 
Y  en mi país tan vasto y tan despoblado como Tejas, 
¿no seria imposible determinar con precisión la línea de 
ese cordon por medio de varios puestos militares aun-

zar, por estar bien persuadido efe que el gobierno de qtie escalonados á tan cortas distancias que quedaren 
lo* Estados-Unidos jamas insistirá en un arto que s i1
llegara á efectuarse, seria no solamente perjudicable 
á los intereses de una hácron independiente y amiga, 
sim> t*mbien contra sus derechos, ’EI/quq̂  suscribe 
esté bien seguro de que,sea cual fuere la posición que 
ocuparé el general Gdhcs mas allá de1 los límites do 
los Estadós-Unidos, nunca podría ser bajd.de otro tí
tulo qáe él de pertenecer, 6 deber pertéuécbr al terri- 

* *%díib niMicano, hasta tpie fes Comisionados é ingenie
ros jorres árbit noto en este afunti,*eguh el te
nor del tratado de 1828);'hayan fallado contra Mélico,

—d/ilhdbéaaHÉÉabaiMH

Luego ¿quién podrá evitar que los téjanos, cuando 
se vieren atacados accidentalmente por alguna parti
da de tropa mexicana, busquen un refugio detrás de 
las tropas americanas, pasando una línea que no se 
hallara defendida? ¿Cómo sabrán lo# mexicanos adon
de deberán hacer alto, páre no violar esta misma 
línea?

¿Y cuál será la conducta que observarán las tropas 
americanas, ya sea con los téjanos que vinieran á po
nerle, en cierto modo, bajo su protección, 6 bien ya-
¿vTTf t.u* r iñ o  - *  l ié
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. por el «o lor del «Mcbo me. rateo*? ¿OBTencido de que los oficiales de 
*  ; , mi cuerpo en nuestros ejércitos no sirven de pada, por»

H íta lo  de l »  idea de los que todo se hace sn.órdeny sindinero.estandoporotra 
el mas leve medente en parte 6 las frdenes de unos generales que ademas de

' --------c _ K t  muy bisoflos, sus conocí mieut s están reduci

■m

peiseaque tienen,tanto mo- ser muy bisónos, yqs conociiuicuy ■> « , .u  p u a d o s  al 
la,; y «ayas relaciones pequeño círculo de la táctica de infantería unos, y de 
Botosas; caballería otros; así es que d ^ o c e n  hasta nuestra

u

\porque el ge.

n>

^ d l ' ¡ ¡ u !  « U l b »  M onede por ahora, a d m i r e  ordenanza, y u q w au  el partidoque debían, sacar de
. ninguoa manera, como lo, ha demostrado, pof la»,razo* nosotros. • >!£*{« fy 'Ü íi'kfí

ne» oederosas que deja «presadas, la suposición que Ahora podna irme á San Luis I 
H .el ueneralGaiúes pueda ocupar upa. posipion eaelter- «eral Urrea estódamlp pasaportes á cuantos se los 

ritSrio conocido |>or el de M lic o ,  tinte que la línea piden, de modo queJWto ahof» se vanb.tre gef. s y 
divisoria dtsámbos países no quede determinada. se ... oficiales cosa de 300 hombres; pero soy enemigo de 
«m  el tenor» del arMc.ufc 3.<? d»l p«*i.ted«> .tratado de fi.igume enfermo y de dar motivp ¿aya ^ue pablen, no 
¡imites, ¿cómo podrá jamás admitir k  suppsion cod teniendo ademas ni un real para el camino, 
que termíiia, Mr, Porsj^tb su comunicaci»ní . O. El día 10 ha marchado para esa ?! general

r„  Que si el general Gaines no abandonase la posición Andrade y.̂ eetán para irse los generales Gaona, Tolsa 
r habría tomado,¿apacuando e*ta, se hallar;* deotrp y Amado*'”  itm ú< a

, • ■
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lo# límites señaladosde Mélico,otra élespues que ) #»twrt>*r»  ̂, ,¿<¡--mw.iiou:/ 14 fui
se bajan eooUeido los disturbio* Toja», equival- Apesarde lo muy apático 6 adormecido que se ha- 
dría esta conducta á una verdadera ocupación militar j|a B| espíritu publico con respecto á la guerra de Te- 
de aquella porción del -territorio jiuqsicapo, y ade^ds,** ; diariamente vemos gracioso* donativos de perso- 
•er»a uiia intervención directo en su* asuntos dafnes-  ̂has verd^derame4ite patrióticas por todo*1 los pueblos 

. t: ticos; yj los ErtttfJo* Unidos no pueden, de ningún nao? |a reprüblica. Solamente en la capiUl de ella hay 
> do, desear este, resultado, ni deben m|rarlo^con indi* quién sabe qué cosa que contiene la generosidad de 

ferencia, s» consideran pl estado,en que «se bailan sus bll8< vecinos, también manifestada en repetidas épocas 
relaciones con Mélico, que no quedan muy atrás. ¿Y porqué: Nos falta el

l*j| que suscribe concluye maráfestando raesperanza va|or para decirlo. Unicamente el Soberano congre. 
que tienede q ie el gobierno americano tomará estas g0 C3 e¡ qUe$ como para dar ejemplo á sus comitentes 
observaciones eu consideración, y que np se presenta- 9e ̂  apan âcj0 con 00000, optimii leg*bus tuperaddüiv 
SÍ ninguna circunstancia que pueda autorizar al gene- r , __
jml Gaines á ocupar la posición avanzada ó que se alu- ■ ¡, t . . . ■ ,

Ha salido un folleto, cuyo objeto y buen gusto, ha
sido publicar un pecado brutal de un desgraciado.... 
Nosotros no lo hemos leído, porque nuestra curiosidad 
no nos conduce á saber tales fragilidados propias solo 
de una soez pluma, y de una abandonada policía, que 
en nuestro concepto deberia poner diques á esa licen
cia escandalosa con que algunos han logrado hacer 
venenosa y despreciable la libertad de imprenta — EE.

de en esta contestación. ■ ¡
F irmado.—M  E* GroroetU*. <
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Insertamos la siguiente carta quej>noa ha franquea- 
r, do un amigo, porque la consideramos muy conducente 
yj para el remedio de los males que gravitan sobre el 

desgraciado ejército, 6 quien hasta ahora se le ha pa-

ftdo del modo mas ingrato y cruel sin consideración 
que de su sudory sangre brotan siempre los laure- 
*les con que se engalanan algunos generales acaso in

dignos de mandarlo. Suplicamos ai supremo gobier
no tome cii consideración dicha carta, para que alivie 
la suerte de los desgraciados militares que se hallan 
en Matamoros.

iu "b r* ;*r i f  ! .  N. ¿

Li~ AVISOS.

1 .^Mitamoroi, julio 16 de 1836.— Mi queridísimo 
¡*pe: Inmediatamente que llegué á esta 

g del pasado, te escribí, de cuya carta no

EN la tienda vinotería esquina de las calles -S.* de 
la Monterilla y S. Bernardo, se venden los si

guientes efectos acabados de llegar de Veracruz, á los 
precios que se expresan, en cobre.

Cajitas de pámpano en aceite superior, 9 pesos.— 
Barrilitos de dicho en escabeche, ídem.—-Dichos de 
Huirhinango, en Ídem, 8 pesos.—-Libra de escabeche 
pámpano. 13 reales.—Idem de Huichin iiigo, 12 idem.

n ti i %■ 4 é i. / i .... ™ f  , , 10 — Jdem de lenguas de bacalao. 7 idem — Salchichón
Pepe: lamed, «Umente q «* llegue «  rata^ue e lW  de Géfova,libra. .2  idem.-Avellanas frese.

testación. No sé si habré llegado á tu poder. ídem, 3* idem.-Almendra esperanza, idem, 5 Ídem.

Vinos genero*
esquisito deWn

rece imimsible, atendiendo á la escasez en que nos ha- 7  “ V " .  2 , ’  ,™c .ruz’
llamos. A esta fecha deben al ejército el me. deju- superfinos, botella, 12  ,dem.— V,no.
nio, «dando alguno. oÚcale. satwfechos por otra parte *?r “ peT?r“ ’ 12  »dfm -B rand í esquí 
hasta el de agosto y habiendo recibido sus gratificado- f 0 ®9?! em’ l?  \̂ eml bajitas de sardinas en acei- 
oes; pero al mismo tiempo hay otros que ya no tienen  ̂ ' JWW^^  ytHai de esperma, libra, 9 ídem.
que empeñar y que sudan ladrando de hambre. Yo he 
concluido con lo poco que tenia, porque aquí todo es 
carísimo. Me cuesta la comida, que es á la inglesa, y 
por lo mismo muy mala, porque todo es carne dura, 30 
pesos mensuales. Ana caja de cigarros real y medio, 
un cuarto en que vivo en una casa particular, me cues-* 

25 pesos, y por este estilo se me va la paga, cuando 
den, en » agar piquitos.
Yo, si es que te vuelve á abrir la campana con el 
kden que se ha hecho hasta aquí, no vuelvo, por
te va uno 8 amolar de valde sin tener no digo re- 

lero «i siquiera quien se lo agradezca, y
I: 18 ¿6.— Imprtto por

Aguardiente Ginebra en botella vidriada, 9 idem.— 
Vino tinto de Oporto, viejo, botella, 13 ídem.

"" " ""    —— '7  I ■■ ■ ■ ! .111 •—

QUIEN quisiere comprar una casa nueva en la ca
lle real de la villa de Coyoacán, vacas paridas 

ae ordena, conocidas vulgarmente por criollas por 
ser nacidas en la circunferencia de esta ciudad, y un 
juego de maquinqria de botánica capaz de ser maneja-

fábri* 
callo 

ciudadano
Santiago Aldaxoro.

>e y Alcalde, callt dtl Puente del Correo Mayor nüm. 6. el


